
NUM. 21S.-MIEK00LES « DE SEPTTKAÎBRK DÉ 1893

DE LA

ra<i¥i&®£Â os emaosA
■^M leyes obligarán en la Fenîns^ila, iskts Bakares y Cana- 

’<» d tos veinte dios tk sa promulgación, si en ellas no se dis- 
f^^stere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación ^ día en que termine la 
•rtWretó»» de la ley en la Oacota oficial.

(Art. 1.** del Código civil vigente.)

SCSCRIPCIÓN PARTICÜLAIi

En CÓRDOPÁ Pa.'Ctaa.

Un mea................................. S
Trimestre. . 8 25
Seis meses............................16 50
Un uño. . 83

POKKA DK CÓRDOBA l*ess»»».

Un mes..............................d
Trimestre..........................1125
Seis meses.........................  22 50
Un alo45

Rimero sudto, 38 eíntimos de peseta.
Se publica todos les dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios qtui se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir cd Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los wen- 
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Piesibcia del Consejo Ce Hinietros.— l
[Gacela del 4.) 1 

SS. MAL el Rey, la Reina Re- ' 
Soute (Q. D. (j j y Augusta Real 
^ dinUia continúan en San Sebas- , 
^^^u sin novedad en su importan- ¡ 
^e salud.

'GOBIERNO CIVIL
ORLA

«OVIACIA DE CÓIIDOBA 

Circular núm. 2359 
fieos^ ^"^' 0¡rección general de Co
te ^®légrafo8 se comunica á es- 
^^ oblenio la frecuencia con que j Rara evitar en lo posible estos su
de ^^^^^^'^ deterioros eu los hilos cesos, deben los referidos Alcaldes, 
lúca^^ ^^‘æ*8 telegráficas y telefó- porsu parte, ordenar á los depeu- 

cruzan esta provincia, es- rUftntAn d« an antnridaH oiiiirfiaft ili- 
^^ '•almente en los términos de Lu- 
^®“^ y Rute, yin que las autorida- 
^^ lamadas á evitarlos hayan teni- 

®“®”*® la circular publicada en 
OLETiH Oficial de la provincia, 

^««•respondiente al 21 de Marzo del 
«o actual, por cuya razón he dia- 
^sto reproduciría á continuación 

Al ^'^^^'' ^^ atención de los señoree 
^^oa des, Guardia civil, guardas de 

demás funcionarios encar- 
dei ^*1 *^^ ^^ vigilancia, para que le 

« el m¿g exacto cumplimiento.
*■ obs 2 de Septiembro de 1893. j 

El Gobetnedor, j
E uardo Ort z y Casado 

''lilaiáa eii las iiDsas telegráücas 
^^^ ORDEN PUBLICO ' 

^j^ viuta de los partes recibidos 
Io6^^^^ ^°*’**™®> dando cuenta de 
rito ^^''*^^‘^^® deterioros que expe- ’ 
tel f^^^*^ ^^^ líneas telegráficas y j 
^co ^^ ^^^^ provincia, he 

^do que ¡Qg Alcaldes por don- !

de pasan dich os líneas, redoblen su 
vigilancia, teniendo en cuenta las 
prevenciones de la Real orden de 
Febrero de 1871, Reglamento de 
vigilancia, de telégrafos de 1878 
y circular del señor Fiscal del Tri
bunal Supremo de 28 de Marzo de 
1892, cuyas disposiciones tienden á 
evitar la interrupción de las mencio
nadas lineas, ya por sustracción de 
los hilos, ya realizando otra clase 
de daños, con grave perjuicio del 
Estado y del servicio público, delito 
que el artículo 275 del Código cas
tiga con pena de prieióu corree 
cionab

dientes de so autoridad, guardas ju
rudos particulares y peones camine
ros, la mayor vigilancia y detención 
de los iiifractoresy su entrega al Juz
gado de instrucción.

Por último, encargo á dichas au
toridades y Guardia civil, que para 
hacer más eficaz la gestión, se pon
gan de acuerdo con los comandan
tes de los puestos de la Guardia ci
vil, y muy especialmente con loa en
cargados de la vigilancia pertene
cientes al cuerpo de telégrafos, co
mo personal el primero práctico en 
la persecución de los delitos y cono
cedor el segundo de los desperfectos 
en el material.

Córdoba 19 da ita.zo de 1833.
El (Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS
Número 2867

Habiendo renunciado D. Enrique 
Pooley Gallego á la prosecución del ex
pediente de registro u.” 3,432, para la 
mina Carlos, del término de Obejo, por 
decreto de hoy le ha sido admitida 
dicha renuncia, y en su virtud se ha de 
clarado cancelado, nulo y fenecido 
este expediente, y franco y regietable 
el terreno que su designación ocupaba, 
la cual se publicó en el Boletín Ofi
cial del 30 de Junio último.

Lo que as publica en este penódioo 
oficial para el general conocimiento, 

Üórdobu 4 de Septiembre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casada

DELEGAÇION DE HACIENDA
DE LA

PKOVINCIA DE CORDOBA

Número 2336
La Dirección general del Tesoro, en 

orden Circular da 23 del corriente, dis
pone se inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, literalmente, los ar
tículos tercero y cuarto del Real decre
to que publica la 
rrespoudiaute al 
sou como sigue:

•'Articulo 3.” 
partir de I.” de 

Gacela de Madrid ce
día 36 del actual, y (

Queda prohibido, á 
Septiembre próximo,

constituír su ninguna otra parte que l 
no sea la Caja general de Depósitos los Í
que se acuerden por decisiones admt* 
nistrativas ó judiciales. Loado esta cla
se que se hallen constituidos en poder 
do Bancos, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente.

Para que este precepto tenga el de 
bido cumplimiento, los Bancos, Sreio- 
dad63 ó particulares en cuyo poder se 
hayanoonstítoido depósitos necesarios,

enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hobio- 

, sea entregado, coa expresión del inte- 
. rés que abonen por ellos, é ingresarán 
1 en las Tesorerías en la misma clase de 

valores, con iguales condiciones en que 
j Be hallen constituidos, y en la forma 

que so previene en el reglamento de 
Í esta fecha, los expresados depósitos.

- Las dependencies que los reciban ex
pedirán las correspondientes cartas de 

. pago, entregándolas á los estableoi- 
Í míe ti tos. Sociedades y depositarios par

ticulares de que viene haciéndose mé-
• rito, para que estos á su vez laa oanjeen 
5 por las que á su tiempo hubieren ce-

di do.
Art. 4.“ Los depósitos en metálico 

da la expresada procedencia que se 
constituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha dal ingreso los 
mifemos intereses que vengan abonan
do aquellos establecimientos. Socieda
des ó particulares, siempre qne no ex- 
cedade 4 por 100 anual, que es el máxi
mum de intereses que abona la Gaja, á

[ cayo fin hará ésta constar el que co- 
1 rresponda en las cartas do pago que ex-

pida.
Por los depósitos en efectos se abo

narán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando loa haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, así de tos depóiitos en 
metélioo como en efectos, anteriores á 
la techa en que ae oonatituyan en la 
Caja, serán abonados por los estabioci- 
mien tos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
las 8uyaB.„

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono- 
oimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893,—El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.
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EN QUE SE RECAUDARON

no DE LA GUA

T*a-ú ive œi n o lasas-Æ

«AANDANCIA DE C 

s donativos hechos por particulares á favor

NOMBRE DE LOS DONANTES

D, Diego Rodrígnez Conanegra 
Geraldo Galvete
Leonardo Ferez 
Bartolom¿ Demetrio Sánchez 
Pedro Benito Pedrosa 
Cayetano Martos Herruzo 
Juan Manuel Pedraza 
José Pizarro
Pedro Luis Cámara 
Juan José Cámara 
José Pedrajas 
Martin Torrico 
Martin Sánchez 
Andrés Martos 
José Mnfioz
Juan Pablo Blanco 
Bartolomé Marquez 
Esteban Rodríguez Silva 
Antonio Esondero 
Diego Homero Moreno 
Miguel López Arévalo 
Fernando Sepúlveda Quirós 
Victor Prados
Rafael Alcalá 
José Navarro 
Francisco Linares 
Eugenio Santos 
Ramón Melendez Bosch 
Rafael Camacho

D.* Teresa Melgar Padilla
D, José Suárez Varela 

José López Gómez 
Francisco Gómez Huertas 
Fernando Moreno

Ayuntamiento 
D. Ricardo Molina

Rafael Conde 
Ayontamiento 
Idem 
U. Juan Garcia Grande 
0/ Fernanda Aguilar

Josefa Valverde 
D. José Doblas Pérez

Juan Jiménez 
Alfonso Marín 
José Martínez Aguilar 
Andrés García 
Emilio Marrón Paez 
José Aguilar Torres 
Juan Gallardo Ramírez 
Juan Santaella Maireles 
José Hurtado Gallardo 
Juan Bautista Hurtado 
Lorenzo Ramírez Gómez 
Manuel López Rnbio

Ayuntamiento
Juzgado municipal , 
D. Juan Cabrera Valero

Andrés Peralvo Quirós 
Antonio Cañuelo Moreno 
Antonio Delgado Herrero 
José Tirado Man'^salvas

Ayootsmiento
Alcalde, Juez y Secretario
D. Manuel Guillermo Romero 

Manuel Ramírez Morales
Ayuntamiento
D. Francisco de Paula Cortés 

Casimiro González 
José Ruiz d« Algar 
Manuel López 
Eulogio Redondo Ruiz 
José Carreira Gallardo

,RDIA CIV

ÔF=îDOBA

del Montepío del Guardia civ

RESIDENCIA DE LOS MISMOS

IL

a

IMPORTE 

Pts. Cts.

2
1

25
20
20
10
6
5
5
5
5
5
5
6
5
5
4
2 60
2 60
1 60 
6
7 60

60
15
25
25

6
60
26

5 
2 60 
6

25
10
26
10
5

10
5
6
6
5
5
5
6
6
5
6
5
5
5
5

10
10
10
69 30
9

25
26
25
25

6
20

5 
9 50 
5

123 65
60
10
6
6

76
40

CasiSíú de Guerra ile la Hamfe
Número 2368

El Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias militares de e^te punto.
Hago saber; que no habiendo dado 

resaltado la primera subasta celebrada 
por esta Cemisaría con el fin de contra- 
tar á precios fijos eJ aumínistro de sub- 
sistenotas á las fuerzas del Ejéroitu y 
Guaidia civil estantes y transeúntes 
en este punto durante el actual año 
agrícola, se convoca por el presente a 
las personas que deseen tornar paite eU 
la segunda subasta que con dicho obje
to se ha da celebrar en el despacho de 
esta Comisaría de Guerra,establecido eu 
el cuartel de Alfonso XÍII que ocupa el 
2.“ Dapó'ito do Caballos se me uta! es. el 
dia 12 do Octubre próximo, á las 12 de 
su mañana, quedando de manifiesto eu 
esta oficina el pliego de condícionee 
que ha de regir en la subasta.

Las proposiciones se redaotarán eo 
pap0ldel8elloll.*,y o-jü entera sageciÓ^ 
al modelo que á continuación se estam
pa. El pliego de precios limites será 
anunciado con la anticipación debió»

La Rambla 2 da Septiembre de 1893' 
—Ignacio Fernández.

\ iloddo de proposición
D. F. de T., vecino de... calle... n.’-^ 

enterado del anuncio y pliego de ooï*' 
dioiones para contratar á precios fli®* 

' por el término de un año el serviore d® 
subsistencias militares á las fuerzas í®^ 

i Ejército y Guardia civil estantes ytra“‘ 
! se untes en este punto, se ofrece á vsi"*’ 
i ficar dicho servicio en la forma 8*' 

guiente:
Por cada ración de pan, tantas p®8æ 

tas y céntimos (en letra.)
i Por idem idem de cebad a, idem ids® 
, idem (idem idem.)
i Pon idem quintal métrico da P^J’' 
! idem idem (idem idem.) 
j (Fecha y firma del proponente)-

ANUNCIOS

Las duplicadas de carruajes J^ 
lujo que deben prosentarse en í* 
Administración de Hacienda ante^ 
del 15 del actual, se hallan <Í® 
venta en la imprenU del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que p*’^' 

viene la instrucción, se hallan ’]® 
venta en la imprenta del Di(^^^ 
de Córdoba, Letrados, 18. 1^’^ 
pedidos se remiten á vuelta ' 
correo.

Gras flícúUerlií

Se hallan de venta en la impf^*^ 
ía del DIARIO DE CORDOBA’ 

Letrados 18. ___

MES

Jotío

AÑO

1893

PUEBLO

Fuente Obejuna

Villanueva Córdoba

Pozoblanco

1 Beena

Bujalance

Castro de] Río

Fernán Nuñez

Montemayor
Carpio •
Córdoba

La Carlota
S, Sebastián Baile, 
La Victor a 
La Carlota

Palenoiana

Cabra
Pozoblanco

Aflora

Santa Eufemia
Pedroche
Villanueva Córdoba
Lucena

Cabra 
Palenciana

Provine la

Córdoba

(Se eoíizinuard ) Impronta del Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024



ne 08891301 sub sooqqnd soioeja as soQisodap so^y -pg •qjy 
'J19J^U93 BJ19J099j£ 81 09 08913

•nj UBipoQ^ 0]0B aonifqnd so5O9p na soii«qnninA poqteodep scj
■opionioisp 8f ep afp ja anb^poept 90| ant uppaoipui apo nan

-jg 09 so^oacaQoop so^sa ne noSistioo afipod saqueaodmi so^j 
■npiasqoid

'taco ns rpa laosq op p^pqiqisodrai 8| apipaeqe 'eo|nqp soi op pap 
"iroiqiSeji op osao no annSja papifiqasnodsai ç BoqafnB lapoub nts 
Wad ‘gano 09 odmep oqjoo Jod waeaeauod op nesatqnq anb ¡edad 
no Boqisodep Boj. opuTAOid ep sapojosoj, bb| no n^jaseiSni ojog

■98Jnioaj SOB X sopequassjd bojoiba so] 'sopaogpioo aqaont 
■’®P!<lop ‘sBionapnadep eaqanba npJiqtnioi «I ng oino ç ‘(Bjqioo op 
'®'*®®®i 8( ne aBJBzqsniJOj as ‘oijoqisnojq esenj on onb oqatqo oiqo 
Joinbjano noo 0 upioBiap bSjbj ep soioiinoo ç BoqooiuiepnejiB *800 
‘Ugpd soSiao p aoejdnia laznega Bind BionjAOid ep Bsiiaiosej^ 8b[ 
®9 UBj0(oiq 08 enb aooijqnd eoqoejo no BoSeique sa'^ 'gg ’iiy

•Bpnod99JJOO 0890 ojqo no enb oi 9 papimiqiSoi op eq 
on B[ 88p9 no UBianSionoa oqaeiniiooaooaj [sp eop«3iBoae soq;

unquaeoid noqep 
soqnoacdmi so[ enb sop soi op «inqooj ann noo napeooid onb op 
Análogo 8aj a opBOjduo nn ep oipent Jod aiioiosoj, «i sojopajiqini 
■®i 8jeq 09 ‘Bomointioop so] op pppBine993d nj a oquoinSis ajp jop 
®®Joq aaismud sai no laSnj ^ipnaq onb ‘oqnoirotoonoooj eqs^

'OPH
‘’mo ns8otqnq BOf onb eanpgo sai no BOinqp 80[ op papimtqiSoi aj 
QpBqoidmoo Í opponooej a£aq os eeqaa onb nis sooyqnd soqaojo no 
’Oiieqdep soi op oaoiSni p i^jbíiierajoj on BEBO «T 85 ‘’W

•onuojanBjqni 9 ojqijejeuBJ}
®P J9qo9iao je asnoq oqep is X osiab oquBipam oiqBjSaqaioi aqsa 
J®® op aq IP *noioan3[8noo aj oosq os enb p czOjd [o jaqanoo piaq as 
“^I^na saj no ‘sapaoqdüp Rsinqovj ep 01 paru lod noiqtnaq nçjsogu 

os ®0Uaqniij0A sonoioonSisnoo jod soeeiSni so^j 'Jg 'qjy
•eqneuJOo npdno jo noo sidmoie npj

’H 09 Booijqnd soqoojo ne Hoijaseoan soqiepdop sopp ‘Og ’q^V

vaottHOO aa “ivioijo OTi,aaoa„

ea 19» 18 *8A{0nAap es enb pupiqueo vf « ovpaodasajoo enb Bseejeq 
-ni so[ UBJBUOqB A usjepinbii es ‘oiJvíoaan oqiaqdep ne opinqiqsooo 
]8qrdeo pp eqavií aun eejeApAep ep «A«q opueno 'jq ‘qjy

'9088(0
sepoq ep seuBqnuioA ssaopenSisnoo es; noo ^juq es oidojd o^

•jouaque
ojnopjB (0 no «pineAejd «mioj v] ne çjipedxs es enb opujedes oSed 
ep oqueimspuBm noo ojad ‘¡sqjdso (9 bob zba »( v Bjanoqs es A sp 
-nodsejjoo »( onb 8999jeqai ep uppBpinbq v{ BJUciqoBJd es pBpi(uqoq 
ne oijssaosn oqispdep an 8A]9üA«p es anb ejdmoig '09 í'^V

*910^0
-iqju (9 BiBjq enb ep eqaetiJoo uioeno »( ne jv.inSg ueqep enb son 
oioBuSiBauo A soippdep ep seqnepeoojd bbjjio B8| Bun3¡o nqioonp 

-oj nejjns on enb ep oqefqo noo ‘seuejosej, ep Aej ej ep oque me ¡3 
-ej (0 ne opeqsa ¡ep Ban^ioeSqqo somep asj ep oSud p 8.1 sd sopio 
-e¡qBq89 eoipera 80[ jnd sgadsg; ep oouRg (v eqiodmy ns opavmvp 
-ej ‘equeujoe oqsandnaejd ¡ep OAiqoedsej o(nqtduo (8 ‘nepnodserroo 
enb « odmeiq (0 use enb BjejnbjBno 'oBâvoqdç ee soSed Boqsg

■evionepnodep Bupseejdie su[ aeqq
-lOBj onb 803ejdmi soqueoinoop soi ne ‘sopj8o3B0j 9 oSed ep ssqjuo 
B8( ep uppequesejd uj uiA^jd 'soiJBqn0niB¡3tU soqtstnbeJ bo[ noo 
s9aotou0AJ9qaj eej RBJipedxe enb o3Bd ep oqueiraspUBni oanqjodo 
(9 eqaeipem '„'9 'qju ¡e ne eopeoiuai BTzsidso; no 8(83 uj op seto 
■nepuedap so; jod aejunoqu es ooq^qem no eBTjvquDiaA eenopoaSie
-noo A soTJBseoeu soqispdep noj ep Beeeiequ; so^j 'gp O(nojqjy

S9U0tSDUStSU0i fl
gojtspdÿp 90J dp S^S?J3}Hî gp oSod ft Wpjvpinbl] Of g(J

AT OTHIUVO

’senopBogtqjao seqneipaodesjjoo eb[ ng jeobu ered A Bione]oA 
inba ns ne esopaÿtpidxa A'opinqiqsuoo nejsiqaq es epnep siouiAojd 

»( ep nvioiAQ «llanca A pupojf gp vjgovÿ »1 «0 eBopuçpnnuB 'pan 
0[Bq sus na S8pu(8oa83 A S8p8[nn8 seq^ÿ nejes 'ojA8jqx8 optjgna req

soj.is9Jau aa svrvo svi aa NiiKio^ra vrvj oivi^.m os

=g^=¿^!Í^0. PARA REGIMEN DELA CAJA DE DEPOSITOS

sent *'^^ ™ bubieaen constituido 6 á quien lagatmente los repre>

^ 1® devolacidn de los depósitos, así necesarios co 
I06 • ° '^®^^’^'os y provisionales en efectos, precederá el pedido de 
^g ^_*'®*’®8ado9 en !og impresos que al efecto facilitarán las depen-

^‘89 de Ia Caja, á ouyo pedido se unirá la carta de pago.
^-^ '«83. Loa depósitoe previBÍonales para subastas que ba- 
^^ o sido oonatitoidoB an metálico, serán devueltos tan Inego 00- 

presente la carta de pago,
ter r ^^ ^^' ^^® consignaciones voluntarias al contado de oaráo- 
’‘•^ta j*'®^®'^*^'® serán devueltas, mediante la presentación de la 
^>019 * P^S®) ^1 imponente ó á la persona qne le represente legí 
Pago ^’^ ® ó á su cesionario, si se hubiese transferido la carta de

^y Se hallasen arreglados y corrientes los endosos.
^®* de ^^ ^*’ oonsignaciones tambien voluntarias y al oonta- 
'^'cíoiig^*^^'^^*^ '^*'’'®^®^®''’*’^®’ ®®’'^*^ devueltas bajo las mismas con 
”010 '^^® '®® transferibles; pero los valorea que las representen 
®*>s a ®’^^''®garán à las personas que las hubiesen constituido ó á 
^®91e ,®'^®*^^®) previa presentación de poder en forma, ó á quie- 

AH ^'^^^®’^*^^° ’°® representen.
^°® interesadoa en las consignaciones voluntarias 

^^iu' ^®j® i^ condición de ser reintegrables dentro de los
®’ oaso ^^ siguientes ai del aviso, presentarán éste, cu ando llegue 
’^93a n' **‘’’’ í^^«o=ión del Tesoro ó en la Delegación de Hacienda 
*'Snaci¿ '^^**®'®' ^^gón el punto en que se baya constituido la con

isto
^'^*^rán 1 ^^'®®® ®® extenderán en los impresos que ai efecto faoi- 

4f(. gl ®^P'‘es8dag dependencias.
ir‘“’ lo, ;.„,S” como les Intervenciones reciban estos 
*^P6dí¿p^^'^^^^*'^^ ®^ ®3 libro de vencimientos, cuidando de tener 
^® PagQ^^ ^ ^*’’ ^®°^^ de éstos loa oorrespondientes maudamientos

*®^úvoly A ^^^ oonsignaoiones de que trata el articulo anterior 
b, mediante la presentación de las cartas de pago re-
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presentativas de las mismas, el día preoiaameute de su venci
miento.

El importe de estas consignaciones con eus interesee se entre* 
garán, cuando tengan el carácter de transferible, á los imponen
tes, à las personas que legitim amente los representen ó á sus ce- 
sionarioa, caso de haberse tranaferido la carta de pago, y ouando 
tengan el carácter de intransferibles á las personas que los hubie
sen constituido, á sus apoderados, prévis presentación de poder en 
forma, ó á quienes legitim amen te loa represente.

Art. 39. Las impoBicionea voluntarias á plazo fijo de uno á 
seis meses, y de seis meses en adelante, se devolverán, mediante 
tambien ¡a presentación de las oartas de pago, á sus respectivos 
vencimientos, en las mismas condiciones que las de que trata el 
articulo anterior, según que tengan el carácter de transferibles ó 
intransferibles.

Art. 40. Antes de veriñoarse la devolución de los depósitos 
y consignaciones de que se ha tratado, las lutervenoiones cuidarán 
de que se compruebe la legitimidad de loe resguardos que les ori
ginan; se estampe en ellos un sello ó cajetín que lo haga constarj 
se taladren de modo que no quede inutilizado ningún requisito 
esencial yae unan o orno justificantes á sus respectivos manda
mientos da pago,

Art. 41. Si en algún caso no pudiera presentarse el resguar
do de imposición porque hubiere Bufrido extravío, se anunciará la 
pérdida en la Gaceta de Madrid y Boletín Ovioial de la provin
cia respectiva, y transcurridos dos meses sin reclamación de ter
cero, si fuese voluntario el depósito, ae devolverá al interesado, 
uniendo al mandamiento de pago certificación expresiva de aque
llos extremos, oon lo cual quedará la Caja general libre de ulterior 
reepoosabilidad; y si fuere necesario se expedirá nuevo resguardo, 
consignando que la expedioióu es por duplicado. En uno y otro ca
so se cancelará próviamente el resguardo perdido en su correspon
diente talón.

Art, 42, Cuando por Autoridad competente se dicte una ó
5
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más órdenes de retención, respecto de algún depósito ó ooasigna
ción voluntaria, las dapendeacias de la Caja tornarán razón de ellas, 
anotándolas en Ias correspondientes faetnraS de imposición, ; las 
irán atendiendo por orden de antigüedad.

Si conocido este orden, alguna de las Autoridades que hubiesen 
acordado el embargo, alegase derecho de preferencia, las depen
dencias de la Caja cumplirán lo que se las ordene por sato judicial, 
bajo Ia responsabilidad del ordenante, y dando conocimiento de 
ello á las demás Autoridades que hayan intervenido en el asunto.

Caso de recibirse á la vez dos ó más comunicaciones alegando 
Igual preferencia, se suspenderá la entrega hasta el acuerdo de los 
disidentes, y sí se promoviese concurso, hasta que el Juez que lo 
presida determine lo que haya de hacerse.

De todos modos, se considerará que la principal obligación de 
los depósitos necesarios es aquella para cuya seguridad hubiesen 
sido impuestos.

Art. 43. La propiedad de los depósitos necesarios y volunta
rios, oomprendiándose entre los últimos las consignaciones antes 
citadas, puede transferirsé en virtud de endoso extendido 0011 su
jeción á las disposiciones del Código de Comercio, sin perjuicio, 
respecto de las imposiciones necesarias, de la responsabilidad á 
que estén primitivamente afectas, y en cuanto á las voluntarias! 
siempre que no hayan sido impuestas con el carácter de intransfe
ribles, debiendo hacerse el pago, siu ulterior responsabilidad, al 
portador del resguardo, con solo el requisite de identificar su per, 
son alidad, según lo dispuesto en el articulo 492 del Código de Co
mercio, que se considera aplicable.

Art. 44. Las retenciones judiciales ó administrativas no per
judican á loa cesionarios cuando no se hayan mandado hacer á es
tos ni onando el mandamiento sea contra el cedente, si éste hubie- 
80 transferido ya su depósito con anterioridad á la retención y si 
80 hubiese tornado razón de la transferencia en el libro que al efec
to llevarán las dependencias de la Caja. Con objeto de que los oe- 
aionarios conozcan con toda evidencia la situación de los depósi-

sitos necesarios en metálico. Cuando las Autoridades ó Tribuü®^‘’ 
á cuya disposición se encuentren estos depósitos acuerden 1a d^’^j^^ 
lución de une parte de ellos, autorizarán á la misma persona 1 
haya de percibir ésta, ó á la que estimen conveniente, 
retirando el importe total del depósito, ingrese, con las m^® 
condiciones que lo estaba, la cantidad que no tenga por el moC’®’' 

to aplicación, recibiendo nueva carta de pago-
Loa intereses de la parto deveeUa se liquidarán hasta la 1® 

dele devolución, y se entregarán ai asi se acuerda. De otro ®^ ^^ 
se ingresarán como depósito sin intereses, entregando le ^“^^^j^, 
pago á ia Autoridad ó Tribunal á cuya disposición se hallo ol 
’”^’‘®* • AráI*

Le carta de pago que se expida por el remanente contege ^^ 
fecha desde que devenga intereses, peía que á su tiempo se Hl 
dea y abonen con exactitud. j^^,

Alt. 30. En los dep ósitos necesarios en efectos podra*’ ^_ 
cerse devoluciones á cuenta cuando tengan por objeto retirar ^^ 
lores amortizados, prévío el ingreso de utra oantíded de la t®'’ 
Deuda igual á la que se retira. ^^p

En este caso, la devolución se anotará en la factura do *^^.¿jj 
ción y en la carta de pago con el detalle de número y H**®®^^^*!» 
de los títulos que se devuelven, suscribiendo esta nota el To® 
con oí V.“ B." del Interventor. ., j.

En los demás casos la devolución habrá de hacerse en tota 
como se previene para los depósitws en metálico. , ^r 1

Art. 31. Los depósitos voluntarios en efectos do ^’^'^^^jo 
transferible é instransferible y los provisionales para subasta 8® 
devueltos cuando los reclamen los interesados, pero sieióp*^® 
el total. ^^¡e

Los valores que representen estos depósitos podrán entras ¡^j 
á los primitivos deponentes, álas personas que legítimanieú*®^^^ | 
representen ó ásas cesionarios, caso de haber transferido I* ^po- , 
de pego y hallarse arreglados y corrientes los endosos, si 1® ’ p¡f' 
sición tiene el carácter transferible, y en caso contrarío, é '^^
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